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RESoLUctóN aDMrNtsrRATrva

cluo¡o oE t¡Éxlco
CAPIIAL OE L¡ fRAN !FOIIMACIO¡I

Ciudad de lüéx co, a 2B JUL

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Blenestar a los Animales de la Procuraduría Amb ental y de

ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxrco, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículos 1, 2, 3, fracciones V y V ll BlS,5 fracciones l. lV y Xl, 6 fraccrón lll 1 5 8lS 4 f racciones I y X, 21 ,21
fracclón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrilorial de la Cludad

de ¡,4éxico, 1,2 f?ccóñ ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 prmer párrafo de su Reglameñto, habie¡do

analizado los elementos conten¡dos en el exped ente número PAOT-2025-2324-SPA-1618 y sus acumulados:
PAOT-2025-23ó5-SPA-1650, PAOT-2025-23ó6-SPA-165'l y PAOT-2o25-2438-SPA-f 696 relaclonados con las

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolucón cons derando los

sigulentes

ANTECEDEi{TES

Se reclbieron en esta entldad cuatro denuncias c¡udadanas, relativas a:1. (..)cartaban un árbolde jacarandas s¡n

ningún mot¡va ( ..); 2 - ( ..) un grupo de perconas esfaba cortando un árbal jacaranda s¡n mot¡vo alguno ( ),3.- (. )
cortaron un árbol de Jacarandas, que estaba local¡zada en la calle (...1,4- (. ) carlaron la lacaranda ( .) ]a esfán

cartando hasta aba_/o ( .) [Hechos que presuñtarnente ocurren frente al núrnero 14 de la calle M]guel Negrete,

colonia Arnpliación Ben to Juárez, Alcaldía Gustavo A Maderol ( .)

ATENctóN E lNVEslcAcróN

Para la atención de las den!ncias presentadas, se realizaron las dilqenc as previstas en os artículos 15 BIS 4y
25 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamlento ferrilorial de la Ciudad de ¡,4éxico; asi
como 5'l y B5 de su Reglamento, m smas que constan en el expedlente al rubro citado, integrado con motlvo de

las presentes denuncias

ANALtsts DE LA tNFoRMActóN y DtsposrctoNEs JURfDrcas ApLrcaBLEs

De acuerdo con los articulos 5 fracc ón V de la Ley Amb ental de la Ciudad de N,4éxlco, la Procuraduria Amblental
y del Ordenar¡iento Terrtoria de la Ciudad de ¡/éxico es co¡siderada como auloridad amblenta y es

competente para conocer sobre os presentes hechos, asi como para velar por la proteccrón, defensa y

restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para nstaurar mecanrsr¡os, instanc as
y procedimientos adm nistrat vos que procuren el cumpl miento de tales fnes

2025

PROCURAIJÜ!L

T E RRIT ORI

¡ugle¡t¡r "
oROE NaIilE

Médéllíñ 202, pi§o4¡ colonia Roña
rlc¿ldia Cuauhtómoc, C.P 06700. ci!dád dé
Iel.52650730ert 12011 o l24m



@q#3
pnocunrDURi¡ AI.IBlENTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA cluolo oe mÉxtco

SUBpRoCURADURíA AMBIENTAL, DE ?ROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOSAN:MALEScruolo oe mÉxtco
cap rat DE rÁ rr.^N5roRña(lóil

,ÉJ.l'"r 202, pito¡1, colónia Roma
rr rid r cu¿uhtéño., C.P05700, C¡udad dé,'lé¡l.o
J. 52650730en1r0I1o12400

Exped¡ente: PAOT-2025'2324'SPA-1 61 I
y sus acumulados: PAOT-2025-2365-SPA-1650

PA0T-2025-2366-SPA-1 65',I

PAOT-2025-2438-SPA- 1 696

No- Folio: PAoT-05-300/200- -2025

DERRIBO DE ARBOLADO

Las presentes denuncas ciudadañas se refleren a presunlo deribo de un lndivlduo arbóreo ubicado frente al

número 'l 4 de la calle Miguel Negrete, colonra Ampliac ón Ben to Juárez, Alcaldia Gustavo A Madero.

Al respecto, el artículo 106 de a Ley Amb ental de la ciudad de México establece que, para realizar el derribo,

derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respect va, misma que podrá

autorlzar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades de

particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes.

En este sentido, personal adscrto a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar Animai de esta

Procuraduria, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado, de acuerdo a lo
establecido en el artÍculo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el
personal actuante constató la existencia de un tocón de un árbol perteneciente a la espec¡e Jacaranda
rn¡mos¡faha, localizado en uña jardinera frente al inmueble en cuestión En ese mismo acto, el personal se

entrevistó con un hab¡tante del sitio, explcando el motivo y alcance de la v sita, mismo que manifestó haber
realizado e] derribo del árbol deb do a que se encontraba causando afectaciones a la tubería y drenaje de la
vlvienda; por lo anterior, le fue not fcado el c tatorlo correspondiente

Balo esta testura, la persona señalada como responsable de los hechos denunciados, compareció en las

oficnas que ocupa esta Entidad y manifestó haber realizado el derribo del árbol sin la autorizacióf
correspondiente; ¡o obstante, señaló encontrarse en la mejor disposición de coadyuvar con esta Procuraduría y

resolver la problemática que motlvó la denuncra; por lo cual, se le solic tó realizar la plantación de un ndividuo
arbóreo como medida de compensación en el mismo sitio o en el lugar más próximo posible, para lo cual se le
otorgó un plazo de quince días hábiles; sin embargo, a la fecha de emisón de la presente, la persona

responsable de los hechos no presentó constancia algu¡a que acredite el cumpliento delcompromiso adquirido.

Adrc ona mente, de las constanc¡as que obran en e presente exped ente, se desprende que med ante oflcio se

sohcitó a la Dirección Geñeral de Servicios llrbanos de a Alcaldia Gustavo A. Madero. nformar si en sus
archrvos existian antecedentes relac onados con la aLrtor zac ón para elderribo de un indrvrduo arbóreo objeto de
rnvest gac ón s ¡ embargo, hasta la fecha de em sión de la presente no se ha obtenldo respuesta por parte de

dicha D recc ón General.

Balo esta tesitura, atend endo lo indicado por el artículo 330 de a citada Ley Ambie¡tal que indca: (..) /ás
autat¡dades de las Alcaldias en el ámbita de sus atr¡buciones, están facultadas para tn¡c6r /as acc¡ones gue
ptocedan, ante las autar¡dades jud¡aales competentes, cuando conazca de actos, hechos u om¡s/ones que
canst¡tuyan v¡olac¡anes a la leg¡slac¡ón administrat¡va a penal ( )
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Así como Io señalado en el ArtÍculo '106 del mismo ordenamiento lurídico que a la letra refÉ'te- ( --) Las Alcald¡as
(---) tendtián a su carga la conservaaión, r.tanten¡mgnto, üotección, rest¡tuc¡ón y desarrolla de los árboles que se
encuentren dentro de su terr¡totio (. ).

Por su parte, el artÍculo 47 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México que a la lelra refrere:(.) Las
Alcaldías en el ámb¡to de sus compelenclas impulsañn y ejecutañn acciones de conseNación, restaurac¡ón y
v¡g¡lanc¡a delequil¡bio ecológico, asícoÍ'a la pratecc¡ón al arnbienle. (...)

Con base a lo anles citado, esta Entidad estima conveniente que el órgano político administrativo en Gustavo A.

l\,4adero, a través de su Dirección General de Serv cios Urbanos, gestione la restitución correspondiente por el

derribo del árbol motivo de denuncia, con la fnalidad de garantizar la cont¡nuidad y calidad de los serv¡cros

ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcación. En caso contrario, gestione con el

área competente de esa Alcaldia, el rnicro del procedimrento que corresponda, contra la persona responsable de

los hechos motivo de denuncia, por haber realizado el derribo de arbolado sin contar con la autorizacrón

correspondiente.

Por las razones referidas en el presente proveído, y no quedando actuaqones pendlentes por parte de esta

Subprocuraduría Ambie¡tal, de Pfotecció¡ y Bienestar a os Anima es para el caso que nos ocupa, se procede a

dar por concluida la nvestigación de Jas denuncias ciudadanas bajo el núr¡ero de expediente ctado ai rLrbro,

con fundamento en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procurad!ría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial, toda vez que corresponde a la Alcaldia Gustavo A lvladero, rea|zar la resttucrón por el derribo del

ndividuo arbóreo mot¡vo de denuncia; o en caso contrario, gestonar con el área competente de esa

demarcación, el inicio del procedimiento administralivo correspondiente

RESULTADo DE LA tNVESIGActóN

Se realizó el derrlbo de un árbol ubicado frente al número 14 de la cale N,4 glel Negrete, colona
Ampliación Benito Juárez, Alcaldía Gustavo A Madero.

La persona responsable de los hechos motivo de denuncia, comparec ó en las ofrc nas que ocupa esta

Entdad y rnanifestó haber rea zado el derrbo de árbo sin la autonzación correspondiente; por lo cLral,

se le solicitó realzar a plantación de un lnd viduo arbóreo como med da de compensac ón. Sin embargo,
a la fecha de emsión de la presente, la persona responsab e de los hechos no presentó constancia
alguna que acredite delcump ento del compromiso adquir do
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Corresponde al órgano politico adrninistrativo en Gustavo A Madero, a través de su Direcc on General de

Servic os llrbanos, gestonar la restitución correspondlente porel deribo de árbol motivo de denunc a,

con la fnaldad de garant zar a continu dad y calidad de los servic os ecosistémicos que son
aprovechados por los habitantes de esa dernarcac ón En caso contrario, gestionar con el área
competente de esa Alcaldía, el inic o del procedim ento que corresponda, contra la persona responsable
de los hechos motivo de denuncia, por haber reallzado el derribo de arbolado sin contar con la

aulorrzac¡ón corespondiente.

)o¿, piso 4, cotoñia Roma
:ú¡uhréño., (.P 05700,(ludad de México

09 770

En virlud de lo expuesto, y de conformrdad con lo d spuesto en los a11ículos cltados en el pr mer páÍafo de este
inslr!menlo es de resolverse y se:

--RESUELVE-.--

ProcLrrad!ria, para su archivo y resquardo

Urbanos de 1a Alcaldía Gustavo A. N,4adero de la Alcaldía Gustavo A lvladero

PRIMERO - Téngase por conc urdo el exped ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
ll de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Terr lor al de la Ciudad de N,4éxico ------

SEGUNDO - RemÍtase e exped ente en el que se actúa a la SuoprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO- Not fíquese la presente Resoluc ón a las personas denunclantes y a la Dlrección General de Serv cios

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, SubprocL¡radora Ambienlal, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico.-
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